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ORD. 101/2006 - 2º LLAMADO LICITACIÓN, CONCESIÓN
CANTINA POLIDEPORTIVO MUNICIPAL LUIS LAGOA.-

Publicado el 26 julio, 2006

...VISTO.  

                El Mensaje Nº 090/2006 del Departamento Ejecutivo, por el cual solicita autorización para
llevar a cabo el segundo llamado a Licitación Pública para otorgar en Concesión la Cantina del
Polideportivo Municipal “Luis Lagoa” ; y

 

...CONSIDERANDO.

QUE realizado el estudio de la única oferta presentada en el primer llamado, previo análisis de
la misma, se rechazo mediante Decreto Municipal en el marco de lo dispuesto en el Artículo
154º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, por no ser conveniente a los intereses del
Municipio;
QUE se debe dictar el acto administrativo para realizar un segundo llamado a Licitación
Pública;

 

...POR ELLO :

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias, sanciona la siguiente :

 

O R D E N A N Z A

 

ARTICULO 1º.  Apruébase en todos sus términos los PLIEGOS de Bases y Condiciones Particulares y
Generales para el Segundo llamado a LICITACION PUBLICA para el otorgamiento de la CONCESION
de la CANTINA del POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “LUIS LAGOA”.-
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ARTICULO 2º. Autorízase al Departamento Ejecutivo al Segundo llamado a LICITACION PUBLICA,
según lo indicado en el Artículo 1º.-

 

ARTICULO 3º.  Establécese el valor de los PLIEGOS en la suma de PESOS CINCUENTA ( $ 50.- ).-

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos ; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto ; y cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veintiséis días del
mes de Julio del año dos mil seis.

 

 

 

 

 

ENTRADAS
Reingresado en Sesión Ordinaria de fecha 12 de Julio de 2006 y girado a las Comisiones de
Legislación, Interpretación y Acuerdos y Hacienda, P. Y Cuentas.

 

SALIDAS
El Proyecto de las comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del H.
Cuerpo, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Julio de2006.

Se envió copia de estilo al Departamento Ejecutivo con fecha 31 de Julio de 2006.-


